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RESOLUCIÓN No. 076 

(agosto 5 de 2022) 
Por medio de la cual se designa la Comisión de Personal en al H. Concejo Municipal de 

Pasto. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y legales, en especial la consagrada en el artículo 172 de la 

Ley 136 de 1994. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 16 de la Ley 909 de 2004 y  el artículo 2.2.14.1.1 del Decreto 1083 de 2015 
modificado por el artículo 3 del Decreto 498 del 30 de marzo de 2020 señalan que en todos 
los organismos y entidades regulados por la Ley 909 de 2004 deberá existir una Comisión 
de Personal conformada por dos (2) representantes del organismo o entidad, designados 
por el nominador o por quien haga sus veces y dos (2) representantes de los empleados 
quienes deben ser de carrera administrativa. 

Que los dos representantes que para el efecto designe el jefe del organismo o entidad serán 
empleados públicos de libre nombramiento y remoción o de carrera administrativa. 

Que los dos (2) representantes de los empleados serán elegidos por votación directa de los 
empleados públicos del organismo o entidad y cada uno tendrá un suplente que deberá 
acreditar los mismos requisitos y condiciones del titular. En las votaciones que se adelanten 
para la elección de los representantes de la Comisión de Personal, podrán participar todos 
los servidores que ocupen empleos de carrera administrativa independientemente de su 
forma de vinculación y los empleados vinculados en empleos que conforman las plantas 
temporales. 

Que mediante Resolución No. 073 del 2 de agosto de 2022, se procedió a reglamentar y 
convocar a elección de los miembros de la Comisión de personal del H. Concejo Municipal 
de Pasto. 

Que el día 4 de agosto de 2022 se procedió a abrir el proceso de elección de los 
representantes de los empleados en la Comisión de Personal conforme con el acto 
administrativo antes reseñado. 

Que el mismo día a las 9: a.m. se cerró la votación, procediendo a realizar el escrutinio. 
Verificada la votación, se procedió a levantar el acta de escrutinio respectiva, con los 2 
miembros elegidos de la Comisión Personal que obtuvieron la más alta votación. 

Que una vez vencido el término para presentar reclamaciones, no se presentaron por parte 
de los empleados del H. Concejo Municipal de Pasto. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTiCULO 1. Conformar la Comisión de Personal del H. Concejo Municipal de Pasto, de 
la siguiente forma: 

1.1. Los representantes de los empleados en la Comisión de Personal de Función 
Pública, elegidos por voto popular y secreto serán: 
AYDE ELIANA CORAL, identificada con C.C. 59.822.750 

- CARMEN LEON OVIEDO, identificada con C.C. 30.721.537 

1.2. Los representantes del nominador en la Comisión de Personal de Función Pública 
serán: 
LUZ ELENA RAMIREZ ORTEGA identificada con C.C. 30.729.292 

- SANDRA ROMO ANAMA identificada con CC. 27.088.048 
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Dada en San • 'e Pasto, a los cinco (05) días del mes de agosto del año dos mil 
veintidós 

CONCEJO MUNICIPAL 

DE PASTO 
Nutr ('0/1 Pasto 

ARTICULO 2. Periodo. Los representantes de los empleados ante la Comision de Personal 
serán elegidos para perlados de dos (2) años que se contarán a partir de la fecha de 
expedición del Acto Administrativo de la elección yio designación. 

ARTíCULO 3. Ordénese publicar los resultados de las votaciones en medios de amplia 
difusión al interior de la Entidad. 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQU ESE Y CÚMPLASE 

ANDRESMÇ,.4SES RIVADENEIRA 
Presidente Concejo Municipal 

E 

Proyecto: 
Javier Cabezas Castillo 
Asesor Jurídico 
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